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^ . O V l t J J L v 1 ' E I V O I A . O F I C I A L 

L»B leyó», órdenes y anuncios que hayan de i n so r t a r -
„ a n loa B î. anuas OFICIALES se han d e m a n d a r al Jefe 
foUtioo respectivo, por ouyo oondueto se pasaran a los 
editores do los mencionados periódicos. 

(Seal ouUmU6 <l« Abril d<¡ 1889.) 

St ptiBHea iodos les día», excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

J ^ á ^ ¡ ^ & \ Í O t * 0 m . l o i l i o ' 2 ' 5 ° P o e t a s mensuales a n t i c i p a d a s ; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al semestre y 28 '50 por un año . 

Se admiten suscripciones OD Madrid, en la Administración del BOLKT!*, 
pla ta de Santiago, n á m . 2 . - F u o r a de esta capital , d i rec tamente por medió 
de ca r t a a la Administración, con inclusión del importo del t iempo do abono 
on t imbres móviles . 

A D V B a r a . v o i A b o i r o a i A t , 

Las djsposioionos do las Autoridades, excepto las ou* 
soan i instanoia de parte no p.»bro, ao ¡ c o r t a r a n oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio oonceruiento al ser* 
vioio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
intorós part icular pagaran 50 céntimos de posota pee 
cada linea do insaroión. 

Ndmors suelto: 50 eéntlmoi da psiett 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Secretaria .—Negociado3.° 

ELECCIONES 

Existiendo tres vacantes de Conoe-
jales en el Ayuntamiento de Perales de 
Tajafla, por incapac idad de D. Jerónimo 
Mesonero, por fallecí miento de D. Rjmán 
López y por suspensión judioial de don 
Mariano Fuentes, cuyas vaoantes ascien
dan á la tercera parte del número de 
nieve individuos de que debe componer
la la Corporación, he acordado, haciendo 
*»« de las faoultades que me oonflsre el 
vt. 47 de la ley Munioipal rigente, oon-
•ooar a eleooión paroial de Concejales en 
sioho Ayuntamiento para oubrir aque
ja» vaoantes, debiendo tener lugar esta 
«taooión el domingo 9 del próximo mes, 

«onsiitución de la Junta munioipal del 
CGUSO el domingo anterior 2 del mismo 
ttei y el escrutinio general el jueves si
t íente al día de la elecoión, 13 del repe
l o mes, de conformidad y oon sujeoión 

oltado art. 47 de la ley Munioipal y el 
decreto de adaptación de 5 de No • 

Sembré de 1890. á ouyos términos y pla-
l 0 « habrán de ajustarse los operaciones 

la elecoión oonvooada. 
Lo que se publica en este periódico ofl-

**** a los efeotos legales consiguientes. 
Madrid 20 do Ootubre de 1902.=»El 

^Wnador , Antonio Barroso. 
480—185. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

^«creíarta.—Negociado 4.* 
^formada favorablemente por la Jan-
Consultiva la reforma de alineaoiones 

de la calle de Fernando IV, trozo com
prendido entre las de Hortaleza y Cam-
poamor, para mejorar considerablemente 
sus condiciones de viabilidad, dejándola 
nna latitud proporcionada á las de la 
Florida y Dona Bárbara do Braganza, 
oon las que se une para servir de vía de 
comunioaoión, importante y necesaria 
entre los barrios del Norte y paseo de Re
coletos, desapareciendo al propio tiempo 
el feo aspeoto de quo no enfronte en la 
calle de Hortaleza con la de la Florida 
por corresponder el eje de esta última 
con una de las lineas de la calle de Fer
nando IV, el Exorno. Ayuntamiento, en 
sesión oelebrada en 10 del actual, se ha 
servido prestar su aprobaoión á las mo
dificaciones de alineación que se propone, 
pudiendo los interesados á quienes afeo-
te presentar dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, á contar desde la inseroión 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
segundo, art. 627 de las Ordenanzas mu
nicipales, las redamaciones que estimen 
procedentes. 

Lo que se anuncia al públioo á los efec
tos expresados. 

Madrid 14 de Octubre de 1 9 0 2 . = F . 
Ruano. 

480—186. 

E l Álamo 
Extracto de los acuerloB tomado» por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa durante el tercer trimestre del actual 
año de 1902 que se forma en cumplimiento 
del art. 109 de la vigente ley Municipal. 

Sesión ordinaria del día 6 de Julio 

Aprobada el aota de la sesión anterior 
celebrada el 29 de Junio último, se dio 
leotura á las órdenes y disposiciones 
oontenidas en los BOLETINES OFICIALES 
reoibidoa desde la última sesión y se 
aoordó aprobar el extraoto de los acaer-
do3 tomados por la Corporaoión durante 
el segundo trimestre del actual afio, que 
por el Sr. Aloalde se publique un bando 
recordando al veolcdario lo dispuesto en 
los artículos 34 y 35 de las Ordenanzas 
municipales, oorrigiendo con todo rigor 
al que los contravenga, y por último, 
también se aoordó la inversión y distri
bución de fondos que ha de darse en el 
presente mes. 

Día 13 
Se aprobó el aota de la anterior y so 

dio leotura á los BOLETINES OFICIALES re
cibidas oon posterioridad. 

A propuesta del Concejal D. Román Or* 
tega Fernández y como medida de poli
cía rural, se acordó que por la Presiden
cia se publique un bando recordando al 
vecindario el oumplimiento del art. 115 
de las Ordenanzas municipales y que al 
que infrinja dioha disposición so le oas -
tigue como en la misma se propone. 

Que en virtud de una oomunioaoión 
del Sr. Aloalde del inmediato pueblo de 
Batres ooncurra este Ayuntamiento á 
presenciar el deslinde de la cañada titu
lada «Calzadilla ó Carril Toledano», que 
afeota á ambas jurisdicciones, que se 
haga saber á los propietarios colindantes 
y á los demás veoinos por si gustaren 
ooncurrir á dioho aoto y que se forme el 
oportuno expediente, encabezándole con 
copia de este aouerdo. 

Día 20 
Quedó aprobada el aota de la anterior 

y se leyeron los BOLETINES OFIOIALSS des
de la última sesión. 

Que se obligue por todos los medios, 
en vista de lo manifestado por el Sr. Pre
sidente, á la vecina de esta villa Antonia 
Orgáz Pérez á que prooeda inmediata
mente á la reparación ó demolioión de 
una esquina de la oasa que posee en la 
oalle del Embudillo de esta poblaoión por 
hallarse amenazando ruina, para evitar 
desgracias, que con dioho objeto se re
quiera Igualmente á Vicente Pérez para 
que separe una tapia del talar que posee 
en la oalle Real y á la testamentaria de 
Polonia Portillo de la casa de la oalle do 
la Iglesia, y en oaso de no cumplir lo que 
se les ordena, se prooeda por la Aloaldía 
á la demolioión do los edificios referidos 
por ouenta de los dueños respeotivos. 

Que por el Sr. Aloalde se ordene al pe 
rito albafiil de esta villa el reconocimien
to de los edificios que se hallen en igua
les casos que les anteriores, procediendo 
oon todo rigor contra los dueños de loi 
edificios que se hallen en tales oasos, 
obligándoles á su reparación ó demoli
ción, según proceda, y una vez así veri
ficado, por el Sr. Aloalde se dé ouenta á 
esta Corporaoión. 

Día 27 
Aprobada el acta de la anterior, se dio 

leotura á las órdenes y disposiciones oon
tenidas en los BOLETINES OFICIALES reoí-
bidos con posterioridad, aoordando s e d é 
á las mismas su más exaoto oumpli
miento. 

Quedó la Corporación enterada de que 
por los dueños de los edifloios á que se 
refiere la anterior lesión se estaba proce
diendo á la reparación de los mismos se
gún se lea habla ordenado, y por el Vi-
oento Pérez demolido la pared del solar 
de su propiedad. 

Día 3 de Agosto 
Una vez aprobada el aota de la ante

rior, se dio ouenta y leotura de las dis
posiciones contenidas en los BOLETINES 
OFICIALES recibidos desde la última, aoor
dando la Corporaoión se dé á las mismas 
su más exacto cumplimiento. 

Día 10 
Se aprobó el aota de la anterior, se 

dio leotura de las órdenes en los BOLETI
NES OFICIALES reoibidos desde la última 
contenidas, y se acordó la inversión y 
distribución de fondos qoe ha de darse 
en el presente mes con arreglo al presu
puesto. 

Día 17 
Aprobada el acta de la sesión anterior 

y dada leotura á las disposiciones conte
nidas en los B o l e t i n e s o f i c i a l e s recibi
dos desde la última, se aoordó: 

Autorizar al Sr. Aloalde para que si 
no satisfacen los Mayordomos del Santí
simo Cristo de la Salud las oantidades 
que tienen en descubierto desde hace 
varios años los demande judicialmente 
para su realización. 

Que se oumpla oon lo que previene el 
articulo 16 de la vigente ley Electoral, 
toda vez que ya son en poder de este 
Ayuntamiento las listas definitivas dt 
electores de este distrito. 

Que lai ouentas de fondos municipales 
de este distrito correspondientes al afio 
de 1901, oon su periodo de ampliación, 
las cuales hablan sido presentadas á la 
deliberaolón de este Ayuntamiento, pre
viamente diotaminadas favorablemente 
por el Regidor Sindico del Ayuntamien-

I to, sean fijadas definitivamente, que i s 
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expongan al público por quince días 
para su cxamsn por el vecindario con 
todos los documentos que la justifican, y 
que transcurrido ese plazo se pasen á la 
Junta municipal á los efectos que pro-
oedan. 

Día 24 
Se aprobó el acta de la sesión anterior 

y se dio cuenta de la correspondencia 
oficial reoibida desde la última. 

Día 31 
Aprobada el acta de la anterior y dada 

ouenta de la correspondencia ofioial re» 
oibida desde la última, se acordó que por 
el Sr. Alcalde se dirijan atentas comuni
caciones á los Sres. Tesoreros de la Deu
da pública y Hacienda suplicándoles su
ministren á este Ayuntamiento los datos 
que se les piden relacionados con los 
bienes de propios enajenados do este 
Municipio. 

Día 7 de Septiembre 

Fué aprobada el acta de la anterior y 
se dio ouenta y lectura de las disposicio
nes contenidas en los BOLETINES OFICIA
LES reoibidos desde la última. 

Que se devuelvan sin firmar por esta 
Corporación á la Aloaldia de Batres las 
actas de deslinde de la cañada titulada 
«Calzadilla ó Carril Toledano> para que 
la misma rectifique los errores observa
dos en ellas, los que se le harán saber 
por comunicación de esta Presidencia. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
contrate con el ganadero que crea con
veniente y con la mayor economía posi
ble media corrida de reses bravas para 
su lidia el día 30 del actual mes en la 
plaza de esta villa, como terminación 
de los festejos que anualmente se cele
bran en esta villa en honor del Santísi
mo Cristo de la Salud, dando cuenta á la 
Corporación del contrato que al efeoto 
formalice. 

Que una vez en poder de la Aloaldia 
las cuentas de fondos municipales de este 
Municipio, del ejercicio de 1901. para su 
remisión al Excmo. Sr. Gobjrnador civil 
de esta provincia, lo haga por conducto 
y para mayor seguridad, de D. Jesús del 
Olmo, abonándole por ello las dietas que 
correspondan con cargo al capitulo co
rrespondiente del presupuesto. 

Que con cargo al capítulo de «Impre
vistos» del vigente presupuesto se ad
quiera en Madrid por el O. Jesús del 
Olmo, en vista del mal estado en que se 
baila el que existe, un bastón de mando 
para el Sr. Alcalde, para lo que desde 
luego se le autorizaba. 

T por último, se acordó la inversión y 
distribución de fondos que ha de darse 
en el presente mes con arreglo al pre
supuesto. 

Día 14 

Aprobada el aota de la anterior se dio 
leotura á la correspondencia y BOLETINES 
OFICÍALE* reoibidos desde U última se
sión, acordándose se dé á las mismas su 
m i s exacto cumplimiento. 

Aprobar el contrato de arrendamiento 
de dooe reses vacunas bravas, efectuado 
entre el Sr. Aloalde, en virtud de la au
torización concedida por la Corporaoión 
en la sesión del día 7 del aotual y el ve
cino de Carranque (Toledo) D. Juan 
Fernández, para su lidia el día 30 de los 
oorrientes, acordándose se dó al primero 

j&n voto de gracia» por haber secundado 

tan bien las aspiraciones de la Corpora
oión y economía verifioada. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior sesión 

y se dio leotura á las disposiciones con
tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Que ti presupuesto munioipal adicio
nal al del oorriente ejeroloio, formado 
por la Comisión correspondiente, se ex
ponga al públioo por término de quince 
díat oon objeto de que sea examinado 
por quien lo orea conveniente, y después 
de ese plazo, se someta á la discusión y 
votaoión definitiva de la Junta muni
oipal. 

Autorizar al Sr. Aloalde para que en 
las mismas condiciones de afios anterio
res enoargue al Sr. Cura párroco de esta 
villa las fuuoiones religiosas que se acos
tumbran haoer en el próximo domingo 
oon motivo de celebrarse las fiestas en 
honor del Santísimo Cristo de la Salud. 

Dia 28 
No hubo sesión por tener que asistir la 

Corporación á los festejos que anualmen
te se celebran en este pueblo en honor 
del Santísimo Cristo de la Salud. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 2 de Septiembre 
Se nombró la Comisión de su seno que 

ha de examinar y emitir dictamen en las 
ouentas municipales de este Municipio 
del ejeroioio dé 1901. 

Día 7 

Se dio leotura al dictamen emitido por 
la Comisión nombrada por esta Junta en 
la sesión anterior para que lo hiciera so
bre las cuentas munioipales del ejeroioio 
de 1901, y una vez disoutido y votado^ 
fué aprobado por la misma, aoordando 
que dichas ouentas sean elevadas por 
oonduoto del Sr. Aloalde al Excelentísi
mo Sr. Gobernador oivil de l a provínola, 
oon todos los justificantes y expedientes 
de aprobación que á ellas so acompañan. 

El Álamo á 10 de Octubre de 1902.= 
El Secretario, Santos del Olmo. 

Certífloo: Que el anterior extracto ha 
sido aprobado por el Ayunt-amiento de 
esta villa en la sesión ordinaria de este 
dia. 

El Álamo 12 de Octubre de 1902.= 
V." B. -=»E1 Alcalde, Manuel Cazorla.= 
El Seoretario, Santos del Olmo. 

4 7 7 . - 9 9 . 

C o l m e n a r Viejo 
Por el vecino de esta localidad, Pablo 

Torres, se ha dado conocimiento á esta 
Alcaldía de habérsele desmandado en la 
noohe del 23 de Septiembre último, en el 
término municipal de Las Rozas una vaca 
de su propiedad, ouyas sellas son las 
siguientes: 

Una vaca brava, berrenda en colorado, 
hierro M. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades proco, 
dan á averiguar el paradero de dicha 
res, y oaso de hallarla lo participen á 
esta Aloaldia para haoérselo saber á su 
dueño. 

Colmenar Viejo 18 de Ootubre de 1902. 
= El Alcalde, Fél ix Sauz. 

480.—187. 
Chozas de l a S i e r r a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su* 
porioridad, el día 20 de Noviembre próxi-

l mo, á las dooe, an la Casa Consistorial de 

esta villa tendrá lugar el arriendo de 
Consumos de la misma para el año de 
1903, con la facultad de venta exclusiva 
para los artioulos de líquidos, oarnes y 
sal y con venta libre para las restantes 
especies, bajo las oondiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 17 de Ootubre de 
1902.=E1 Alcalde, Vioeale Bartele*..' 

480—196. 
L a s l a v a s 

Previa autorización de la Superioridad, 
y bato el tipo de 1.987 pesetas y con su-
jeción al pliego de coniiolones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de la provinoia, 
se sacan á pública subasta las obras para 
la construcción de una fuente públioa de 
aguas potables para el abasto de la looa-
lidad, cuya subasta tendrá lugar en esta 
Casa de Ayuntamiento el día 9 del pro 
ximo Noviembre y hora de las dooe de 
la mañana, bajo la presidenoia del Sr. Al
oalde ó persona que éste delegue. 

La subasta será á pliego cerrado, ouyo 
modelo de proposición so ha'de ajustar 
en un lodo al que á continuación se ex 
presa. 

Las Navas 15 de Ootubre de 1902. = E1 
Aloalde, Severiano del Pozo. 

Modelo de proposición 
D . . . , natural d e . . . , d e . . . años de 

edad, vecino d e . . . , oon cédula personal 
d e . . . oíase núm..., expedida en... á . . . 
d e . . . d e . . . , se compromete á ejecutar el 
proyecto objeto de esta subasta con la 
rebaja de (en letra tanto por ciento) á los 
tipos unitarios del precio del presupuesto, 
aceptando inoondioionalmente cuanto se 
expresa en los documentos que ooostitu-
yeu dicho proyeoto. 

(Feoha y firma del proponente). 
480.—197. 

Mi ra f lores de l a S i e r r a 
D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago snber: Qao por D. Mariano Pas-

B.-.pera y Campdera, vecino de Madrid y 
residente en esta villa, se ha acudido al 
Ayuntamiento de esta localidad oon es
crito fecho 30 de Septiembre último por 
el que solicita de la Corporaoión munioi
pal que oon el fin de evitar el bañade
ro de cerdos y demás focos de infeooión 
dé la r .'güera que pasa por deíante de su 
oasa al sitio del paseo de los Alamos, de 
esta población, de las aguas que discu
rren de la fuente llamada del Pilar y de 
las Callejas, las cuales van á desembooar 
á la alcantarilla déla carretera provincial 
que de esta villa va á Raseafría, era 
procedente se cubra oon tapas fuertes, 
oonstruyendo una alcantarilla de tres 
pies de alta por das y medio de aneha, 
de ocupar una extensión de 71 metros. 

El coste de referida obra será de 800 
pesetas, de las cuales pagará el Munici
pio 100 y 200 el Sr. Passapera. 

En su vista pues la Corporaoión muni
oipal ha aoordado se haga pública por 
veinte días dicha pretensión, durante ou
yo término se hará por oualquiera veci
no la oposición á referida pretensión que 
orea justa, bajo el ocnoepto que pasado 
sin verificarlo no serán oídos. 

Mirafiores de la Sierra 18 de Ootubre 
d e l 9 0 2 «=El Alcalde, Pablo Perales.— 
El Seoretario, Emilio Osete. 

481.—212. 

D. Pablo Perales Albarrán, 
constitucional de esta villa. * 

Hago saber: Que por D. Felipe Car 
y Andrés y D. Mariano Passapera** 
Campdera se ha aoudido al Avu * 
tamiento do esta localidad con • 

" Q C1̂  JI n 
feoha 5 de los oorrientes por el n n . 

™ e solí 
citan de la Corporaoión muniol p a t 
tapado el arroyo llamado de San {W 
bastían, situado entre el paseo de 
Fuente del Pino y la finca de D. Marisa* 
Passapera, por ser un oentro de lom¿* 
dlclas que especialmente en el verano 
convierte en verdadero foco de infección 
por lo cual era procedente se oubraeen 
tapas fuertes, oonstruyendo una alosma 
rllla de 0'50 metros de alta por fj'40 ¿ t 

ancha, de ocupar todo el trayeoto 
extensión de 82 metros. El oeste de refe
rida obra será de 500 pesetas, de las cus-
les pagará el Munioipio la teroera parta 
y las otras dos partes los Sres. Carato y 
Passapera, solicitando diohos sefioreí 
que por la Corporación munioipal no te 
venda ni enajene el terreno que mediaen-
tre el oitado paseo y la flnoa del Sr. Pas. 
sapera. En su vista pues la Corporación 
municipal ha aoordadosehaga púb.lco por 
término de veinte dias dtohá pretensión 
durante ouyo término se hará por oual-
quiera veoino la oposición á referida 
pretensión que orea justa, bajo el con
cepto que pasado sin ver.floarlo no seria 
oídos. 

Mirafiores de la Sierra 18 de Ootubre 
de 1902.=E1 Aloalde, Pablo Perales.^ 
El Secretario, Emilio Osete. 

481.-213. 
D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por D. Felipe Cara-

zo y Andrés, de esta veoindad, se ha 
acudido al Ayuntamiento de esta locali
dad en pretensión de que se le concedí 
una parcela sobrante de la vía pública 
de esta villa, situada á la subida del Ca
bezudo, camino de la Fuente del Pino, 
con el fin de construir en ella un edificio 
urbano, ouyo terreno está en un desnivel 
grandísimo oompuesto do piedra, arcilla 
y barranqueras, en el ooal no polrá rea
lizar su obra no siendo á fuerza de ereci-
dos gastos, habiendo sido tasado por pe
ritos nombrados al efeoto en 36 peseta». 

En su vista pues y á los efeotos qoe 
son consiguientes, se haoe públioa dioha 
pretensión por el término de veinte dial* 
durante el cual podrá hacer cualquier» 
persona las redamaciones que oreaj*»" 
tas, bajo el conoepto que, pasado sin ve» 
ridcarlo, no serán oídas, 

Mirafiores de la Siorra 18 do Ootabre 
de 1902.=E1 Aloalde, Pablo Perales.** 1 

Seoretario, Emilio Ojete. 
481.—214-

D. Pablo Perales Albarrán, Alo*ld* 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por D. Gaspar Aba»1 

y Benvenuti, residente acoidentalmen»* 
en esta villa y vecino de Madrid, se 
acudido al Ayuntamiento de esta 

le 

locali
dad en pretensión de que se le conceda 
una parcela de terreno sobrante de I» 
• l a públioa de esta villa, sl'uada á I* í 0 * 
bida del Cabezudo, oamino de la Fuen» 
del Pino, oon el fin de oonstruir en «"* 
un edificio urbano, cuyo terreno está e» 
an desnivel grandísimo oompuesto d* 
piedra, aroilla y barranqueras, en el efl» 
no podrá realizar su obra no s íendo 
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ra de crecidos g a s t o s , habiendo sido 
^lláo por peritos nombrados al efaoto 
n i 0 8 pese tas . 
En «o v i B t a p ü e s y á 1 0 8 e f e c t 0 8 < í u e 

c o n 8 jgn iente s , se hace pública dicha 
'^tensión por el término de veinte días, 
Trunte el cual podrá hacer cualquiera 

r í o n a la» reolamaoiones que crea jn« 
bajo el concepto que pasado sin ve 

rificarlo no serán oídos. 
«jruflores de la Sierra 18 de Ootubre 

de 1902.=^1 Aloalde, Pablo Perales .= 
gl secretario, Emilio Oaete. 

481.—216. 
p e r a l e s de T a | n ñ a 

ge baila expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, el proyeoto de pre
p u e s t o munioipal para el año 1903, 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de 12 de los corrientes, con objeto de que 
pueda ser examinado por cuantas per 
lonas quieran enterarse de su contenido, 
y pasado dicho plazo, con las redama
ciones que se presenten contra el mismo, 
ie someterá á la discusión y votaoión de
finitiva de la Junta municipal. 

Perales de T«jufla 16 de Octubre de 
1902.=E1 Alcalde accidental, Ildefonso 
Cedie!.=El Secretario, Pedro Vergara. 

4 8 0 . - 2 1 1 . 
P o z u e l o de l R e y 

El día 9 de Noviembre próximo, en su 
hora de las diez, tendrá lugar en esta Ca
ía Consistorial la subasta para el arren
damiento del arbitrio municipal de p e s a s 
y medidas de uso obligatorio durante el 
ejeroicio de 1903. bajo el tipo de 1 636'68 
pesetas, bajo el pliego de condioiones que 
te halla de manifiesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando l i d 
iadores. 

Pozuelo del Rey 14 de Octubre de 1902. 
=E1 Alcalde, Brigido Gómez. 

4 8 0 . - 1 9 0 . 

El día 9 de Noviembre próximo y hora 
de las doce tendrá logar la subasta del 
arriendo de la venta á la exclusiva de la 
«al para el afio de 3903 en esta Casa Con-
•Utorial, b»jo el tipo de 400 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun

tamiento. 
Para tomar parte en la subasta es pre

ciso depositar en el aoto de la misma el 
5 P°r 100 del tipo señalado para el re
bate. 

Pomelo del Rey 13 de Octubre de 1902. 
-E l Alcalde, Brigido Gómez. 

480.—198. 

El día 9 de Noviembre próximo y hora 
£ e las once tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del arrendamien-
1 0 d e puestos públicos y ambulantes du-
r a *te el ejercicio de 1903, bajo el tipo de 
^ pesetas y pílego de condiciones que 

baila de manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey 14 de Ootubre de 1902-
''El Alcalde, Brigido Gómez. 

480.—194. 

w

A loa efectos del art. 148 de la ley Mu 
j o>Pal vigtnte, se hall» expuesto al p ú -

C o . por término de quince días, el pro-
o de preaupuetto de este Ayunta-

*nt<> que ha de regir en el afio de 1903. 
^ E ? * U e l ° d e l R e y 1 4 d e Octubre de 1902. 

E 1 Alcalde, Brigido Gómez. 
480.—208. 

Ribatejada 
No habiendo tenido efeoto la primera 

subasta para el arriendo de los pastos so 
brantes de estos propios, durante el pro 
ximo afio forestal, por falta de licitadores, 
se anunoia un segundo remate, que ten 
drá eíecto eu esta Sala Consistorial el 
día 30 del corriente mes de la feoha, á la 
una de su tarde, bajo el mismo tipo y 
condiciones de la primera, á tenor de lo 
dispuesto por el art. 8.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 30 de Agos
to de 1896. 

Lo que se anunoia llamando lioita-
dores. 

Ribatejada 17 de Octubre de 1902.=El 
Alcalde, Dámaso Escarcha. 

480.—189. 

Se hallan terminados y al público en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
ocho dias desde la inseroión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para oir 
reolamaoiones, los documentos siguientes: 

La matricula industrial y de oomercio 
y el padrón de carruajes de lujo, ambos 
correspondientes ai próximo afio de 1903. 

Ribatejada 16 de Ootubre de 1902.=-
El Aloalde, Dámaso Escarcha. 

480 - 2 0 6 . 

S a n H a r t a n de 1« Vega 
El día 15 de Noviembre próximo, de 

diez á onoe de su mafiana, tendrá logar 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
mi presidencia y con asistenoia del sefior 
Regidor Sindico, la subasta de derechos 
de Consumos comprendidos en la tarifa 
ofloial'vtgente para el afio de 1903, bajo 
el tipo de 3-11.V95 pesetas, por el cupo 
del Tesoro y recargos, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento y lo estará en el aoto del re
mate. 

Los licitadores consignarán en la Mesa 
de la presidencia el 5 por ICO del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

La fianza definitiva será de la cuarta 
parte del total arriendo ó personal, á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

San Martín de la Vega 19 de Octubre 
de 1902.=El Alcalde, Celedonio Guijorro. 

480.—195. 

El día IB de Noviembre próximo, por 
pliegoB cerrados y en la forma preveni
da por el art. 17 de ia Instrucción de 26 
de Abril de 1900, reformada por Real 
decreto de 12 de Julio último, tendrán 
lugar en las Casas Consistoriales de esta 
villa, bajo mi presidencia y con asisten
cia del Sr. Regidor Síndico, las subastas 
siguientes para el afio de 1903: 

De derechos de degüallo de res<2B en el 
Matadero, de onoe á onoe y media de la 
mafiana, por el tipo de 700 pesetas. 

De derechos sobre pesas y medidas de 
uso obligatorio, de onoe y media á dooe, 
por el tipo de 650 pesetas. 

Los pliegos de condioiones y modelos de 
proposioión se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

San Martin de la Vega 19 de Ootubre 
de 1902.~E1 Aloalde, Celedonio Guijorro. 

480,—192. 

S a n M a r t í n de Valdel f f les ias 
El día 14 del actual ha desapareci

do del sitio de la «Mata», de esta jurisdic
ción, la caballería menor del vecino de 

esta villa Catalizo Díaz González, cuyas 
Bef l i s á ooctinuaolón se expresan, y pre 
sumiendo que haya sido robada, he acor 
dado hacerlo saber á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia por medio 
del presente anuncio, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que practiquen 
cuantas indagaciones orean necesarias, 
y caso de ser habida la pongaa á mi dis
posición en esta Alcaldía. 

SeüL$ de la caballería 
Un burro pelo negro, alzada regular, 

edad siete años, entero, hooioo blanco y 
sin herrar, en el ojo izquierdo tiene una 
pequeña nubecita y la oruce^a la tiene 
un poco gastada. 

San Martin de Valdeiglesias 18 de Oo
tubre de 1902. —El Alcalde, Maximiano 
López. 480.—188. 

Subsecretaría de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 del corriente, esta Subsecretaría 
ha señalado el día 20 de Noviembre pró
ximo, á las doco de la mafiana, para la 
adjudicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 22.142'92 pesetas, de las 
obras de construcción de la chimenea 
para el pabellón de la calefacción del 
edificio que ocupa este Ministerio. 

La subasta se oelebrará en los lérminoi 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, an'e este 
Centro, en donde se halla de manifiesto 
el proyeoto para conocimiento del pú
blico. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten plie
gos desde esta fecha hasta el día 15 in 
clU9ive de Noviembre próximo. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se inscribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán ba
lo sobre cerrado, acompafiando en otro 
la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna «uoursal que 
acredite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la canti
dad de 503 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda públioa. 

En el citado día y hora se procederá 
á la apertura de los pliegos presentados, 
y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., enterado del 

anuncio publioado oon fecha... y de las 
condioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de..., se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de l»s mismas 
oon estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de... pesetas. ( 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condicione» particulares que además dei la» 

facultativas delptoyec o y de la* g-nerales 
aprobad- s por Real decreto de 1 de Diciem
bre de IfHtO han de regir en la contratm de 
dichas obras: 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFICIAL de ia provinoia y haber 
consignado en la Tesorería central el 5 
por 103 del importe total del presupuesto 
aprobado, bien en metálico ó tn efectos 
de la Deuda públioa. 

2 . ' Es obligación del oontratista otor
gar la escritura de contrato ante el N o 
tario del Gobierno de Madrid y dar prin-
oipio á la construcción de las obras en el 
término de treinta dias, que empezará á 
contarse desde la fecha dé la aprobaoión 
del remate, bajo pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras. 

Madrid 14 de Ootubre de 1902. = E 1 
Subsecretario, Federico Reyes. 

481.—239. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l y ut il i iladeft 
Cuarto trimestre de 19 02 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sos descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en esta corte que per
tenecen á la zona cuarta y que resultan 
inoluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en coaformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 17 de Octubre de 1902 = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

481.—234. 

Contribución industr ia l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de II icienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremia y reoargo de 6 
por 100» sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos A 
dicha tributaoión en Madrid que perte
necen á la zona segunda y que resultan 
inoluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeouti-
va los respectivos valores previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 18 de Octubre de 1902. = E 1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierres 
Gamero. 

4 8 1 . - 2 3 3 . 

Delegac ión de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El dia 20 del mes actual, de diez á dooe 
de la mafiana, dará prinoipio el paga 
de Cargas de Justicia correspondiente 
al mes de Septiembre último para los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría-pagaduría de 

i 
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esta provincia, y continuará A las mismas 
horas en los dias 21 y 22 siguientes, en 
que quedará definitivamente oerrado. 

lladrid 18 de Octubre de 1902.=»El 
Delegado de Haoienda, Carlos M. de 
Setién. 

481.—232. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Adolfo Bedoya Gómez, Comandan» 

te del primer batallón del regimiento in
fantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y 
Juez instruotor nombrado para diligen-
oiar uu exhorto ó interrogatorio dima
nante del expediente que por deseroión 
•e instruye oontra el eorneta del regi
miento infantería Castilla, núm. 16, Juan 
Cabello Duran, en Badajoz. 

Usando de las facultades que le con
cede el art 386 del Código de Justicia 
militar, por el presente edioto oita, llama 
y emplaza á Antonio Fernandez,' tratante 
en t e se s , para que en el tétmino de diez 
dias, contados desde so publicaoión en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel deMa Monta-
fia, con el fin de prestar declaración en 
el referido interrogatario, pues así lo 
tengo acordado en diligenoia de este día. 

Dudo en Madrid A los diez y siete dias 
del mes de Octubre de mil noveoientos 
dos. = Adolfo Bedoya. 

481.—229. 
« « » i 

D. Manuel Montero y Navarro, Coman 
danto del batallón Cazadores de Las Na
yas, núm. 10, y Juez instruotor nombrado 
para evacuar un interrogatorio en la 
persona de D. José Navarro Ladrón de 
Guevara. 

Por el presente edioto cito, llamo 
y emplazo al referido señor para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la publioaoión de este edioto, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Reina Cristina, pabellón núm. 6. 

Dado en Madrid & 12 de Ootubre de 
1902. = Manuel Montero. 

481.—230. 

D. Manuel Montero y Navarro, Coman, 
dante de Infantería, destinado en el ba
tallón Cazadores de Las Navas, nú
mero 10, y Juez instruotor de la oausa 
seguida por estafa oontra el paisano An
tonio Dorrego Deven. 

Por el presente edioto oita, llama y 
emplaza & Manuel Bahón, ouyo paradero 
•e ignora, para que en el término de 
diez diaz, á oontar desde su publioaoión 
en los periódicos ofioiales, se presente en 
este Juzgado, que tiene su resldenoia en 
el cuartel de Reina Cristina, pabellón 
núm. 6, pues asi lo tengo aoordado en 
diligenoia de este día. 

Dado eu Madrid A 10 de Ootubre da 
1902 = £ 1 Comandante, Jaez instruotor, 
Manuel Montero. 

481.—231. 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruoción del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 

diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de un muestra
rio de merinos y una m inta de viaje, se 
oita al viajero que entregara dicho mues
trario y manta, para que los llevara A la 
taberna núm. 22 del paseo de San Vioente, 
¿ un demandadero de los conductores de 
tren en la Estación del Norte de esta capi
tal, ó que se lo dejara olvidado en el tren, 
para que comparezoa en su Sala audien 
oia,sitaenel Palacio dolo? Juzgados (oaIIe 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, oootados desde el sigulen 
te al en que este edioto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de re 
c birle deolaraoión como perjudioado y 
praotioar otras diligencias; bajo aperci
bimiento de ser deolarado incurso en la 
mulla de cinco pesetas con que so le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras da 
terminaciones a fin de obligarle á efec
tuar dicho comparecencia. 

Madrid 17 de Octubre de 1902.= V.° B.° 
=Móndez = E i Escribano, Esteban Un-
zueta. 

481.—219. 
GETAFE 

El Sr. D. Aquilino Mofitz y Arellano, 
Juez de instruooión de este partido, en 
providenoia diotada hoy en el sumario 
que se instruye por robo de dinero á José 
Talón, natural de Zaragoza, de veintiséis 
años de edad, casado, jornalero, que te
nía su domioilio en Madrid, calle del Ge
neral Ricardos, núm. 26, cuarto bajo, nú 
mero 8, para que dentro del término de 
diez dias comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado para la prAotioa de 
diligenoias en el sumario antes oitado. 

Getafe 17 de Octubre de 1902.=El Es-
oribano, Camilo Garoia. 

481.—226. 
CHINCHÓN 

D. Jaointo de la Pella y Camaoho, Juez 
de instrucción interino de este partido. 

Por la presente requisitoria se oirá, 
llama y emplaza á Luis Salas y Robles* 
que usa el primer apellido de García, de 
quinoe anos de edad, soltero, pintor, hijo 
de Isidoro y Emilia, natural de Madrid, 
oon domioilio en la oalle de Pizarro, nú* 
mero 14. ouarto piso, ouyo aotual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días siguientes al ds la pu
blioaoión de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOLITIN o r io iAL de esta 
p r o v i n c i a oomparezoa ante este Juzga
do para responder de los oargos que le 
resultan en oausa por estafa; bajo aper
cibimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuioio A que hubiere lugar 
en derecho si no lo verifica. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busca y oaptura del expresado Luis 
Salas y Robles, que usa el primer ape
llido de García, y en el oaao de ser habi
do lo pongan á mi dispooioión A los efeo-
tos expresados. 

Dado en Chinohón A 18 de Ootubre 
de 1902.=Jaointo do la Pefia.=El Escri
bano, Juan Esoanellas. 

481.—227. 
SAN LORENZO 

D. Matías Molina y R*món, Juez do 
instrucolón de este Real Sitio de San Lo
renzo y su partido. 

Por el presente y A virtud de auto dio
tado por la Excma. Audiencia provinolal 
de Madrid en 9 de Agosto último en la 

oausa seguida en este Juzgado por 
hurto de oaza, he aoordado expedir el 
presente, que se InsertarA en la Gaceta de 
Madrid J Boletines oficiala de esta 
provínola y de la de Guadalajara, para 
baoer saber al prooesado Patriólo He-
rnliz García y A todas las Autoridades 
olvlles y militares y agentes de la poli
cía judicial que se ha tenido por desisti
do y apartado al Ministerio fiscal dn la 
acción penal ejercitada contra dicho pro
oesado en la menciona la oausa, habién
dose sobreseído libremente en la misma, 
con las costas de oficio, y en su oonse-
cueno a se dejan sin efecto los autos de 
prisión y rebeldía de feohas 15 de Marzo 
y 10 de Mayo respeotivamente. 

Dado en San Lorenzo A 16 de Ootubre 
de 1902 — Matías Molina.=E1 Escr ibano , 
Gonzalo Moreno. 

481.—225. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y em
plaza A Ana Hernández, ouyas demás 
oircunstanolas y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á ce
lebrar juieio de f-iltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuioio á que h tya lugar. 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.=V.° B. # 

=Romero.=fc.l Seoretario, Mariano Ordas. 
481.—222. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la A í-
dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Jesús López y López, cuyas 
demás circunstancia¡ y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
A extinguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifloa.le parará el perjuioio á quo 
haya lugar. 

Madrid 13 do Ootubre de 1902.=V.° B.° 
*=Romero. = El Seoretario, Mariano Or
das. 

478—144. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Antonio García y Garoía, cu
y a s demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho Juzga
do A ser reoonooido por el Médioo foren
se; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio A que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.= V.° B.° 
.Romero . = El Seoretario, Mariano Ordas. 

481.—221. 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, ae oita por 
el presente A Emilio SAnobez para que 
el día 27 del aotual y hora de las nueve 
oomparezoa ante esta Auiienoia, bita 
Esgrima, número 7, principal, á oelebrar 
un juioio de faltas. 

Y con fin de que sea inserto el edioto 

anterior en el BOLKTIN o p i o m ñ 

provínola, expido la presente e n u *** 
A 7 de Ootubre de 1902. = V . « J J 0 ^ 
quin Ramos.=El Secretarlo, ¿ **J°** qui 
Alvarez de Lara. 

4 7 6 . - 49, 

En virtud de providencia d i c u Q & 

el Sr. Juez municipal de este distrito ^ 
la Inolusa oon fecha de hoy, se oita * 
el presenta A Maria Fernández para 0 ° ' 
el día 27 del aotual y hora de las n u ^ ' 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita Es* 
grima, 7, principal, A oelebrar un Jmloio 
de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edio. 
to anterior en el BOIBTIK o n o u L de u 
provincia, expido la presente en Madrid 
á 7 de Ootubre de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° = j 0 t . 
quin Ramos = E l Secretario, Franolsc9 
Alvarez de Lara. 

476. -52. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este diairi. 
to de la Inolusa oon feoha de hoy, to ct-
ta por el presente A Dolores Pranoo y 
Benito Galiana para que el día 27 del 
aotual y hora de las nueve oomparezoan 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, 7, 
principal, A oelebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido la presente en Madrid 
A 7 de Ootubre de 1 9 0 2 . = V . ° B.°=Joa 
quin Ramos. = El Seoretario, Franoiaoo 
Alvarez de Lara. 

476 . -51 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente A Isabel Díaz y Julia Maroto 
para que el día 27 del aotual y hora ds 
las nueve comparezcan ante esta Audien-
ota, sita Esgrima, 7, principal, A oelebrar 
un juioio de faltas. 

Y oon el fln de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 7 do Agosto de 1 9 0 2 = V . ° B. 0=JoaqaU 
Ramos.=El Secretario, Franoisco Alva
rez de Lara. 

476.—63. 

ADMINISTRACIÓN 
DKL 

Real Patrimonio d3 Aranjan. 
Esta Administración oelebrarA subsita 

públloa en sus oficinas, establecidas en 
este Rsal Sitio, el día 28 del mes aotual, 
A las diez de su mafi-ina, con objeto de 
adjudioar al mejor postor dos mil arro* 
bas de esparto, por lotes de dosoientai 
arrobas, de las recoleotadas últimamente 
en Sotomayor. 

El pliego de oondioiones bajo el onal 
ha de verifloarse el referido aoto ie hall» 
de manifiesto en diohas oficinas patri
moniales y A disposioión de las persona» 
que deseen Interesarse en el mismo. 

Real Sitio de Aranjusz á 18 de Ootubre 
de 1902.«El Administrador, A. Poiael* 
Burriel. 

Escuela Tipográfioa del Hospicio 
i t t t T e l é f o n o 


